






Barcelona, 30 de julio del 2009
Bienvenido/da,   

                      Con este comunicado, intentaremos hacerte más entendible el documento de adhesión al “Pacto Extraestatutario”, firmado el día 14 de julio de 2009, y con el ánimo de conseguirlo te hacemos las siguientes puntualizaciones.
1-  Para  Enfermeras y colectivo de DIPLOMADOS:

2- Tienes que solicitar la adhesión al primer nivel, si  tienes 6 años de antigüedad desde el 1-1-2007, hasta ahora en la Empresa y en la categoría.

a-  Si los 6 años de antigüedad los hiciste en el año 2007 , tienes que rellenar la hoja de “cantidad compensatoria” y te pagaran los atrasos del 2007 y  del nivel 1, -hoja de  petición 1d y también tienes que rellenar la hoja de cantidad a cuenta, y te tendrán que pagar los atrasos del 2008 y 2009 –hoja petición 2d 
b- Si los 6 años de antigüedad los has hecho en el periodo que va desde el 1-1-2008 hasta ahora, tienes que rellenar la hoja de “a cuenta del nivel 1” – hoja petición 2d- y te  pagaran atrasos del 2008 y del 2009 .Y si la antigüedad de 6 años es del 2009, te pagaran atrasos del 2009, siempre con la hoja petición 2d.
c- Para las Enfermeras que ganaron su plaza en la convocatoria de junio y se incorporan en octubre, una vez firmado el contrato indefinido si  acreditan 6 años de antigüedad, también pueden solicitar el primer nivel con la hoja petición 2d.
Este Pacto no tiene NINGUNA REPERCUSSIÓN económica para la mayoría del colectivo de enfermeras de entre 16 y 32 años de antigüedad, y de edades entre los 36 y 51 años, es decir, las 568 Enfermeras que estemos hoy en día en los niveles 2 y 3 de carrera, porque hemos ido cambiando de nivel automáticamente. Si alguien no ha cambiado de nivel automáticamente, cuando le tocaba, tiene que regularizar su situación rellenando la hoja petición 2d, (son raras excepciones, debidos a errores de aplicación)

3- Para solicitar el nivel 4 de “carrera” tienes que mirar tu nomina del mes de diciembre del 2006 y si cobrabas el nivel “CPC de carrera que equivale al nivel 3, puedes solicitar pasar al  nivel 4 y tienes que rellenar la HOJA Petición 3d .En esta situación nos encontramos alrededor de 200 Enfermeras, de las cuales, se tienen que  descontar las jubiladas.

Este es el resultado del Pacto Extraestatutario que han firmado los sindicatos: AIPS, CCOO, UGT, SAE, SICTESS Y CATAC con la Empresa, como puedes comprobar afecta a muy pocas Enfermeras. Esta es la voluntad de la Dirección. Saca tú las conclusiones que creas oportunas. 

Nos alegramos por los colectivos de no Diplomados que son los grandes beneficiados de este Pacto Extraestatutario.

Te recordamos que el plazo  de adhesión es muy amplio, hasta el 30 de septiembre tienes tiempo. 

Te enviamos el nombre de las personas que Relaciones Laborales ha puesto como referentes para este tema: Ana Novoa i Carles Martí.

Aunque el APIHC no es autor ni firmante de este Pacto Extraestatutario te queremos facilitar el acceso  a la información y solicitudes, y  por eso te adjuntamos los archivos con las diferentes hojas de peticiones (Hoja petición 1d, Hoja petición 2d y Hoja de petición 3d), solo tienes que imprimirlos, rellenarlos y  entregarlos (te recordamos que tienes que presentarlos por duplicado) y que tienes tiempo hasta el 30 de septiembre del 2009.

Si tienes alguna duda ya sabes donde encontrarnos.  En el local: Escalera 8 piso 2º, en la Extensión: 9882,  en nuestro correo interno: apihc@clinic.ub.es  y en nuestra  Web: www.apihc.org. 

Te deseamos un buen verano y un merecido descanso!!! Y  recuerda... tanto harás tanto encontraras!!!
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